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NUESTRA Constitución configura la
protección del medio ambiente como
un principio transversal, que compe-

te tutelar a todos los poderes públicos y que
en última instancia, se dirige a mejorar
nuestra calidad de vida. Desde el punto de

vista normativo, este principio informa y con-
diciona las regulaciones sectoriales. Especial-

mente el urbanismo, que se tomará aquí en una
acepción amplia, como disciplina destinada a ordenar la
actividad del hombre en el espacio en el que se asienta. 

Las sociedades modernas estamos persuadidas de que
los límites ambientales además de ser imprescindibles
son beneficiosos. En otras palabras, no tenemos dudas de
que el desarrollo para ser tal debe ser sostenible y compa-
tible con el medio natural. Progresivamente esta preocu-
pación se ha trasladado al Derecho, y han ido aparecien-
do normas dirigidas a preservar la naturaleza como el
elemento en el que se desenvuelven nuestras vidas. La
eficacia de esta protección jurídica se basa en la preva-
lencia de las normas ambientales sobre cualquier otra.
Como ejemplo, se puede enunciar el principio recogido

en la Ley de Patrimonio Natural y Biodiversidad: «La
prevalencia de la protección ambiental sobre la ordena-
ción territorial y urbanística…». 

El principio de prevalencia acompaña a las normas
ambientales en su condición de normas horizontales, pre-
sentes en todas las ramas del ordenamiento jurídico. Al
mismo tiempo, constituye la garantía de que cualquier
otra norma respetará al medio ambiente, considerando a
este como un bien esencial y frágil, merecedor de la máxi-
ma protección. Podría decirse que las normas ambienta-
les protegen el soporte sobre el que se asientan las demás
actividades.

Desarrollo sostenible

SI se toma como referencia el Texto Refundido de la
Ley del Suelo (Real Decreto-Legislativo 2/2008, de 20

de junio), se observa con toda claridad cómo la regula-
ción medioambiental está inextricablemente unida al
territorio. 

En su primer artículo establece que el objeto de la pro-
pia ley se refiere al establecimiento de las «bases econó-
micas y medioambientales de su régimen jurídico, su
valoración y la responsabilidad patrimonial de las Admi-
nistraciones Públicas». Y a continuación, en su segundo
artículo proclama el principio de desarrollo sostenible
que se identifica con el fomento de un uso racional de los
recursos naturales, orientado a la consecución de objeti-
vos claramente ambientales como son: la eficacia de las
medidas de conservación y mejora de la naturaleza, la flo-
ra y la fauna, o la preservación de los valores del suelo
innecesario o inidóneo para atender las necesidades de
transformación urbanística.

Estos principios generales se ponen en funcionamiento
a través de los planes de ordenación del territorio y el pla-
neamiento urbanístico. Sus previsiones determinan el
desarrollo ulterior y de ahí, que queden sujetos a la evalua-
ción ambiental estratégica como medida de prevención
ambiental que puede llegar a condicionar su contenido.

El territorio se planificará sobre dos situaciones bási-
cas de suelo rural y suelo urbanizado. Y en esas dos situa-
ciones básicas del suelo aparecen con toda claridad ele-

mentos medioambientales.
El suelo rural es aquella parte del terri-

torio que está preservada de la transforma-
ción urbanística. Los planes de ordenación
del territorio o el planeamiento urbanísti-
co pueden reservar determinadas áreas
como suelo rural entre otras circunstan-
cias por los valores ecológicos o paisajísti-
cos. En este supuesto se produce el efecto
de que la legislación urbanística, en senti-
do lato, lleva a cabo una protección
ambiental del territorio atendiendo a su

valor intrínseco, sin que tenga que existir una norma
específicamente medioambiental que lo proteja.

Sin perjuicio de esa posibilidad, en todo caso tendrán
la condición de suelo rural aquellos terrenos que estén
excluidos de la transformación urbanística por la legisla-
ción de protección o por la legislación de política de domi-
nio público. Se trata de una manifestación clara del prin-
cipio de prevalencia de la norma ambiental.

Existen en el ordenamiento numerosos ejemplos en
los que las normas que regulan el dominio público condi-
cionan el desarrollo urbanístico. Desde la perspectiva
competencial fue discutido, ¿puede la Administración
General del Estado al regular sus bienes demaniales con-
dicionar el desarrollo urbanístico que es competencia
exclusiva de las Comunidades Autónomas? La sentencia
del Tribunal Constitucional 149/1991, de 4 de julio, al pro-
nunciarse sobre la Ley de Costas dio carta de naturaleza
para que el Estado pudiera en su legislación básica esta-
blecer restricciones y limitaciones a los terrenos conti-
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guos al dominio público, que acaban por condicionar el
desarrollo urbanístico. En palabras del Alto Tribunal:
«Es evidente que la protección de los bienes que integran
este dominio, la preservación de sus características pro-
pias y el aseguramiento del libre acceso público a ellas no
puede alcanzarse si no es dictando una legislación básica
para la protección del medio ambiente y limitando, de
uno u otro modo, la libre disponibilidad sobre los terre-
nos colindantes, una limitación que, por lo demás, solo el
Estado puede imponer de modo general (artículo 149.1.8.º
C.E.), garantizando al tiempo la igualdad básica de todos
los españoles que posean fundos en esos terrenos».

La Ley de Costas es un buen ejemplo. Fija una franja
contigua al dominio público marítimo-terrestre, con una
anchura de 100 metros ampliables a otros 100 metros en la
que restringe notablemente los usos. No solo con la finali-
dad de preservar el uso común del dominio, sino de prote-
gerlo atendiendo a criterios de conservación ambiental.
Entre los usos prohibidos está el de la edificación para
habitación o vivienda. Esta prohibición prevista en la
Ley de Costas obliga a que la Administración competente
en materia de urbanismo, deba realizar la correspondien-
te clasificación de ese suelo. Esa no es la única limitación
o restricción que se establece, sino que estas pueden
extenderse, como mínimo hasta 500 metros a partir de la
línea interior de la ribera del mar, la denominada zona de
influencia. En esta zona la Ley de Costas señala una serie
de criterios urbanísticos que deberán ser implementados
en la planificación del territorio y en el planeamiento

urbanístico, tales como la exigencia de que se prevean
aparcamientos en los tramos de costa que son playa o que
se evite la formación de pantallas arquitectónicas o acu-
mulación de volúmenes.

Otro ejemplo que puede traerse a colación es la Ley de
Montes, que al prohibir el cambio de uso forestal de los
terrenos incendiados durante, al menos, 30 años, condi-
ciona desde presupuestos conservacionistas la ordena-
ción del territorio y consiguientemente los desarrollos
urbanísticos.

Como ha reconocido en múltiples ocasiones el Tribu-
nal Constitucional la titularidad del dominio no otorga
una competencia, pero no impide que para su protección
el Estado pueda dictar normas que establezcan condicio-
nes a aquellas Administraciones que sí son competentes.

La legislación de protección ambiental, con carácter
general, regula de forma restrictiva los usos que pueden
desarrollarse en los espacios protegidos. Se trata de su

principal función. Mientras que las normas de dominio
público se concentran en asegurar el uso común y general
del demanio regulando excepcionalmente los usos priva-
tivos a través de autorizaciones y concesiones, las normas
de protección en muchas ocasiones restringen su uso,
precisamente para preservar los valores ambientales. En
este supuesto las competencias concurren en el mismo
sujeto: la Administración autonómica. No obstante en
este ámbito también tienen condicionamientos en rela-
ción con los usos de los espacios protegidos. Así, la nor-
mativa comunitaria, limita la descatalogación de un espa-
cio incluido en la Red Natura 2000, a aquellos casos, en los
que se han producido cambios por la evolución natural,
científicamente demostrada. En este caso, la norma
ambiental comunitaria, transpuesta en una ley estatal
básica, blinda el espacio reduciendo el margen que la
Administración autonómica dispone para llevar a cabo
una descatalogación y el consiguiente cambio de usos.

Para garantizar la mejor coordinación entre las normas
de ordenación y los espacios protegidos el Gobierno ha
actuado de forma inmediata a través del Real Decreto-ley
17/2012, de 4 de mayo, modificando la Ley de Patrimonio
Natural y Biodiversidad. Por un lado, en el caso de que exis-
tan diversas figuras de protección sobre un territorio, se
exige que su planificación aparezca en un único documen-
to, de acuerdo con el principio de un territorio, un plan. Lo
que facilita conocer, no solo a los ciudadanos sino a las
Administraciones urbanísticas, los usos a que pueden des-
tinarse esos espacios. La experiencia ha demostrado que en

muchas ocasiones los distintos instrumen-
tos de planificación o gestión no estaban
bien comunicados y ello a pesar de que inci-
dían sobre un mismo terreno. Por otro lado,
la reforma se ha propuesto que los planes de
gestión de los espacios incluidos en la Red
Natura 2000, tengan en cuenta las específicas
necesidades de los núcleos urbanos com-
prendidos en esas áreas. La norma ambien-
tal debe permitir el desarrollo sostenible,
otorgando mayor margen de actuación al
planeamiento urbanístico, al que habrá de
exigir los criterios ambientales que sean per-
tinentes, adaptados al espacio urbano.

En cuanto a la otra gran parte del territorio, el espacio
urbanizado, la manifestación de las normas ambientales
resulta determinante. En materia de planificación deben
preverse multitud de aspectos, por citar algunos: el régi-
men del ruido, las normas sobre residuos, la disponibili-
dad de recursos hídricos suficientes. A los que deben
sumarse los aspectos vinculados a la edificación funda-
mentalmente las cada vez más exigentes condiciones en
materia de eficiencia energética.

La prevalencia y vocación transversal de las normas
medioambientales, como reguladoras del territorio tanto
rural como urbano, solo serán eficaces si establecen un
marco normativo viable en el que la protección y conser-
vación sean garantía de un desarrollo sostenible. Para
lograr este objetivo es indispensable una adecuada coor-
dinación con las normas urbanísticas.
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